MEMORIA

ENCUENTRO NACIONAL DE TERRITORIO Y ESPACIOS DE VIDA (AGUA, PÁRAMOS)

Fecha: 14 y 15 de junio de 2007.

Lugar: Campamento Nueva Vida. Sangolquí. Pichincha.

Bienvenida e instalación del Encuentro Nacional. Efrén Calapucha. Dirigente de Tierras y Territorios de la CONAIE.

En nombre del Consejo de Gobierno de la CONAIE y ECUARUNARI, preocupados por la situación del tema del agua y el páramo, se han hecho una serie de talleres por la sierra norte, Cayambe; sierra centro, Ambato y Riobamba y sierra sur, Cuenca y Loja. 

Este Encuentro Nacional busca dar aportes a la nueva carta política del estado ecuatoriano, por eso este llamado y se agradece la presencia. 

Enfoque del Estado Plurinacional y la Asamblea Constituyente. Luis Macas. Presidente CONAIE.

Agradece la presencia, ya que estamos en un día laboral. Lo primero que hay que tener claro es que donde habitamos son territorios, no pedacitos de tierra. Se va a hablar de páramos y de agua (vital tanto en el campo como en la ciudad),  sirve para consumo humano, pero también para regadío. Ahora estamos a la expectativa sobre la Asamblea Constituyente, no sabemos si va a servir o no. Por eso es importante ir tratando nuestros temas, para que sean tratados en la Asamblea Constituyente. 

La Asamblea Constituyente no nace ahora, desde tiempo atrás se ha venido hablando de ella, los campesinos, los trabajadores, los indígenas vienen hablando de la necesidad de convocar a una Asamblea Constituyente. Se quiere una AC para cambiar las condiciones de vida, la situación que atravesamos los pueblos indígenas, para que el Estado ecuatoriano sea de todos y para todos. Con esa finalidad ya se plantea en 1990. Importante que nos reconozcamos los ecuatorianos, para reivindicar nuestros derechos.

El momento actual que se está viviendo es porque hay una voluntad política. Es una lucha de trabajadores, estudiantes, indígenas, etc. 

Ahora hay que elegir los asambleístas. Es necesario señalar qué tipo de asamblea queremos, ¿en la que se reúnan los asambleístas y hagan lo que quieran? No, pero tendremos que dar nuestras propuestas para que algo cambie. 

Lo que decimos es que la AC tenga los plenos poderes, para hacer renacer un nuevo estado. Desde el primer instante que arranque, que emita una resolución, no hacer una simple corrección, sin muchas implicaciones de cambio.

Se ha trabajado conjuntamente con organizaciones regionales y de provincias. Se han hecho talleres en sierra, costa y amazonía, recogiendo desde abajo lo que se quiere llevar a la Constituyente. 

El tema de agua, páramos, territorios están dentro de la discusión que se va a dar. ¿Cómo queremos que se traten?

Lo que se ha ido hablando ha sido agua, territorios y páramos y se entregarán las propuestas al CONESUP, para que entren en la AC. Pero no nos quedamos ahí, porque muchas de las actividades y propuestas tienen que ver con aspectos vitales.

El agua tiene que ser un bien de acceso comunitario y que no se puede mercantilizar. 

La economía del país tiene que cambiar y dentro de ellas está el agua. Queremos que esos recursos sean bien administrados desde el estado, de forma que se generen recuros para invertir en educación, en salud, etc. Se habla de redistribución de la economía del país. Un recurso fundamental es el agua, la existencia técnica, crediticia, etc.

La reforma se podrá hacer cuando se tenga tierra, por eso hay que hablar sobre una reforma agraria. La agricultura en función de devolver la capacidad de los pequeños y medianos agricultores. Eso significa defender la soberanía alimentaria. 

El otro eje es el carácter del estado. ¿Qué tipo de estado hemos estado viviendo? El proyecto venido de fuera ha dejado de lado al movimiento ind{igena. Por eso ellos defienden el estado plurinacional. Todas las nacionalidades indígenas. Afro tienen que reconocer e tama. 

Las representaciones de los pueblos indígenas: siona, chachi, etc. tiene que estar ahí, incluso con su propia lengua. Se quiere que el carácter de estado quede sentado en la constitución y discusión.

Esto se viene trabajando ya de tiempo atrás.

También es necesario decir que el eje que estamos manejando es que hay que tener claro en el plano político para ver cómo se articula el estado. También instituciones de control, contraloría del Estado ¿cómo se están manejando los fondos de todos=? 

¿Cómo desterrar la corrupción? ¿Cómo paraticipar en las decisiones, discusiones. Porqué no se puede sustituir el Congreso por las asambleas?

Se pretende entregar la propuesta el día 20 y 22, para empezar a trabajar en comunidades y organizaciones.

El tema del agua tiene que recoger también la crisis del calentamiento global, consecuencia de lo que los países desarrollados están haciendo. Trabajo en minga para que sea una propuesta para el país.

Conceptualización del territorio, como espacio de vida: Enfoque desde los derechos colectivos. Incorporación de los temas de agua, páramo, hidroeléctricas, plantaciones, avance de la frontera agrícola, como inseparables del territorio. Humberto Cholango. Presidente ECUARUNARI

El territorio para el indígena tiene un significado no sólo de propiedad, sino el concepto de desarrollo de una identidad, una cultura. Dentro del espacio de territorio está la riqueza, que a veces queda en otras manos. Ej. En territorio de signas, secoyas está el petróleo, que se queda en otras manos. 

En la parte andina, en la sierra, lo que antes era espacio de territorio, después de la conquista, pasó a manos de las haciendas

Presencia de florícolas, hidroeléctricas,  grandes hacendados. Esos espacios se fueron fragmentando.

Cómo conceptualizar el tema del territorio?  

Lo que se ha hecho es ir fraccionando el territorio, dentro de una comunidad hay diferentes grupos: directiva mujeres, juntas de agua, jóvenes, etc. sobre el tema de agua decide la junta de agua, porque está fraccionado el territorio. Por eso hay que recuperar el concepto de territorio, la división hace que haya 200 concesiones mineras en Chimborazo, 225 concesiones hidroeléctricas, los acuerdos se llegan con grupos reducidos, por ello necesaria unificación del territorio. La presencia de esos actores ha significado más pobreza, más discriminación, más explotación. Agua, minería, biodiversidad debe ser tratado dentro del concepto de territorio. 

En un día aparecen 73 concesiones y sin embargo, nadie ha hecho estudios de impacto.

Los temas deben ser tratados de forma integral. Por qué hacer no tres leyes diferentes, sino una cosa que vaya a dar funcionamiento acorde a las necesidades, económicas, sociales, diferentes regiones-

El Ministro de Agricultura quiere subir la frontera agrícola. 

¿Qué pasa con los pueblos que no tienen agua? 

En Imbabura el 81% del territorio en manos de grandes haciendas- El agua va de Iruman o Q]uichinche, 17 vertientes de agua, con 400 lts. Sólo 2 quedan para la comunidad, el resto, las 15 para los hacendados. Lo mismo pasa en la mayoría de las provincias. Por eso es fundamental reconstruir este espacio territorial.

¿Cómo reconstruir el espacio territorial?

El gobierno y los empresarios plantean lo siguiente. Hacer la reorganización territorial. Desde los empresarios están proponiendo polos o regiones de desarrollo: 

Guayaquil, Machala.

Guayas y el Oro

Imbabura, Pichincha y Carchi

Cotopaxi, Chimborazo, Bolívar

Cañar, Azuay, Loja
Dos en la amazonía
Colocar em siete regiones  

En el sur el tema minero, en el centro lãs hidroeléctricas, en el norte es la agroindustria.

Ya no habría prefectos sino siete gobernadores. Esta es la visión para la nueva AC

Los del centro dicen que todo lo que existe de agua van a quitar para las hidroeléctricas, sólo en Cotopaxi, hay 24 concesiones hidroeléctricas, el agua iría para ellas

Dentro de esto no se está tomando en cuenta el territorio de los pueblos indígenas. 

Fundamental para la AC este tema. Los empresarios ya tienen lista la propuesta sobre el tema agua y biodiversidad para meter en la AC con sus representantes, por eso es necesaria la movilización, la fuerza del pueblo, porque los 130 asambleístas no van a colocar los temas que queramos los demás.

Habrá que movilizar donde quiera que se haga la asamblea, para no peligrar la resistencia que se quiera realizar.

En Cayambe un consorcio está queriendo conformar un consorcio de juntas de agua potable…pero lo que se quiere controlar es la administración que están haciendo las propias juntas. 

El agua, territorio, debatido y peleado en la AC. Fundamental articular una movilización alrededor de esto.  
Presentación del proceso de los talleres, caracterización por zonas. Oswaldo Sánchez

Resumen de los talleres realizados por zonas, en zona norte, zona centro y zona sur.

Se explican los objetivos, la metodología empleada, los temas tratados.

Información general: El páramo, zona donde se ubican las comunidades campesinas tienen 12560 km2, se ubican desde los 3000 mts hasta los 4800 msnm. Hay diferencias, en la zona de Loja son bajos, en Saraguro, 2600 msnm.

La función del páramo es almacenar y regular el agua

Caracterización por zonas:

Zona Norte

· Entre 3000 y 4500 msnm, hasta los 3500 msnm se extiende la frontera agrícola. 
· En la parte norte y centro los suelos son de origen volcánico, son suelos negros, húmedos y con alto contenido de materia orgánico. 
· Hay páramos donde llueve bastante, los más húmedos son Carchi, Napo, Azuay y Cañar
Zona Centro

· La frontera agrícola está llegando hasta los 4000 msnm
· Franja de páramos de 3400 a 4800 msnm
· Problema con hidroeléctricas por acaparamiento de agua
Zona Sur

· Franja de páramo sólo llega a los 4200 msnm
· Competencia por el agua de mineras y de hidroeléctricas
RESULTADOS

· El estado debería proceder a la reversión de las aguas, para que no haya acaparamiento

· El agua debe estar fuera de cualquier acuerdo de comercio

· Todos los recursos naturales deben ser declarados nacionales y estratégicos, de nacionalidad pública.

· El acceso al agua es un derecho humano fundamental e irrenunciable

· Los municipios deben fortalecer y estimular la gestión comunitaria del agua y el páramo

· Obligatorios los espacios de consulta antes de cualquier organización

· Incorporar los principios de los derechos colectivos en la legislación

· Adjudicaciones colectivas que deben primar sobre la concesión individual

· Los usuarios democráticamente representados

· Exigir el Fondo Nacional de Riego Campesino y Fondo de páramos

· El Estado debe garantizar la inversión en los sistemas de riego.

· Censar/inventariar lo que se tiene, para controlar mejor

· .-…

· Protección de vertientes no sembrando pinos o eucaliptos.

Se adjunta presentación

Rescatar el tema de la concentración de la tenencia de la tierra en unas pocas manos, las de los terratenientes.

Problema en Molleturo con las empresas mineras, piden apoyo para estos casos

En la costa tienen graves problemas, porque se llamó a licitación para explotación petrolera, desplazando a poblaciones, ¿qué se va a hacer?

Presentación de la Propuesta de Agua y Páramo para la constituyente. Iván Cisneros

Algunos rasgos de la situación del agua en Ecuador

· Concentración estructural del agua, no hubo redistribución.

· Según el censo de hace 5 años, la tierra bajo riego está concentrada en unas pocas familias. 

· Población indígena de la sierra: Los sistemas construidos por el Estado se concentran en unos pocos.

· La tierra regada se concentra en 250 familias y los sistemas de riego fueron construidos por el estado, por el INHERI

· Reducción de los caudales y crecimiento de la demanda de riego

· Infraestructuras deficientes de los sistemas de riego y agua potable: Las 2000 acequias de sistemas de riego particular no están financiadas

· Técnicas inadecuadas de utilización

· Destrezas de los regantes inadecuadas

· Ausencias de políticas públicas para la gestión del agua y deterioro de la institucionalidad: Están implicadas desde las juntas parroquiales, hasta el ministerio de defensa, pasando por el del ambiente, energía, salud, CNRH…. Total descontrol, cada uno jala para su lado

· Falta de información y estudios, pero se reparte el agua. Los cálculos que se hacen son muy viejos y aproximados

· Sobre-adjudicación de agua frente a la disponibilidad, lo que lleva al enfrentamiento de la gente

· Robo de agua

· Transferencia de los sistemas que excluye a los más pobres: El Estado entregó los sistemas a través del proyecto PAT, 32, entregaron sin formación, sin capitalizar, etc

· Conflicto por las fuentes hídricas y páramos

· Dispersión de competencias

Agua concentrado en pocas manos, desorden institucional, problema de manejo de fuentes hídricas, y ¿qué hacemos frente a ello?

Tratamiento en la Constitución actual del tema del agua

La constitución actual tiene pocas referencias respecto al agua, en concreto hace referencia en los siguientes artículos: Art 247, 248

Siendo Lucho Macas, ministro de agricultura, desapareció el CNRH. Luego con Gustavo Noboa, se fortaleció el CDG, CRM.

Esto significa que las instituciones que manejan el agua estaban “temblando”. El CDG manejó el proyecto Daule-Peripa y prácticamente privativzaron. 

Los grupos poderosos regionales quieren manejar el agua a su antojo. Eso hay que evitar con constituyente

Mandato de la CONAIE en materia de agua y páramos

En la nueva constituyente se deberá incluir una sección específica para el agua y el páramo.

· El agua es un bien público:

· Bien nacional de uso público

· Acceso al agua como derecho humano fundamental

· Estado como garante del acceso al agua

· El dominio público hidráulico del estado está constituido por todas las aguas, en todas sus formas

· Función social e interés general del agua: En primer lugar para satisfacer las necesidades humanas y garantizar la soberanía alimentaria

· Importante que se recoja la prelación del uso del agua

· Se priorizará y fortalecerá la gestión comunitaria o colectiva de los sistemas de agua potable

· Se debe garantizar el riego para la soberanía alimentaria

· Política de agua unitaria y participativa. Prohibición del mercado del agua.

· No trasladar la responsabilidad de gestión del agua a otras instancias, pero con una gestión social.

· Se prohibe toda contaminación: Por mineras, floricultoras, etc.

· El estado responsable de impulsar proyectos de descontaminación de las aguas.

· Manejo de fuentes hídricas y páramos de acuerdo con las nacionalidades

· El diseño de la política de páramos y fuentes hídricas debe ser participativa, unitaria.

· El derecho comunitario se integrará como parte de la protección integral

· Instituciones: Algo así como un Consejo Nacional del Agua-Ministerio-CNRH con participación indígena y campesina

· Se creará el INRC, Instituto Nacional de Riego Campesino o el FNRC, Fondo Nacional de Riego Campesino. ¿Cómo participan los campesinos? Capacitación, cuidando fuentes. ¿Quién estaría en el Consejo directivo? Un 50% organizaciones campesinas e indígenas. Un 25% el estado….

· Se creará un Instituto Nacional de Agua Potable

· Retomar el tema ambiental 

Política agraria. María Fernanda. Heifer

Los ámbitos en que nos movemos son tres:

· Ámbito económico. 

· Ámbito político-institucional: Familias, escuelas, medios de comunicación. El Estado

· Ámbito ideológico: Resulta que ser campesino (persona vinculada a la tierra, a la producción de alimentos, al mantenimiento de la vida, que produce colectivamente) es una vergüenza, cuando realmente la producción agrícola sostiene la vida de las poblaciones. 

Compañero de Saraguro, Julián. Dice que todavía no se ha superado el término campesino. En las comunidades siempre se habla de identidad cultural, de saraguros, porque es una nacionalidad, no de campesinos, porque desde el sector mestizo es discriminatorio hablar de campesinos. 

Los campesinos han sido siempre marginados y gobernados por la oligarquía, sin embargo, hay que recuperar el orgullo por el término campesino. 

La ideología es la que conduce en una dirección o en otra. También indio hace poco era peyorativo, pero el movimiento indígena lo recuperó.

La diferencia entre campesino y terrateniente es importante, porque la diferencia es que no acumula, ni concentra tierra. Los terratenientes no producen colectivamente, como los campesinos. 

Los indígenas dicen que son indios y son orgullosos por ello, pero no son campesinos.

Aclaración de Elizabeth. Ser indígena es una categoría cultural y étnica, luego algunos son campesinos, otros son pescadores, otros son cazadores y recolectores, otros son artesanos (que son categorías productivas)

El movimiento indígena ha tenido muchas victorias pero una derrota estratégica en el año 94, que fue, a pesar de la fuerte movilización, la aprobación de la Ley Agraria.

Esta Ley Agraria traía tras de si, el cambio de la estructura de la tenencia de la tierra, no dejó que cuaje bien la segunda reforma agraria y ya plantearon cambios. Lo que supuso es que incluso en los pedacitos de parcela hubo:

· una privatización de la agricultura, 

· se liberó el mercado de tierras, cualquiera podía comprar y vender según el libre-mercado. +

· Todo lo que pasó en la reforma agraria de toma de tierras, se convierte en delito. 

El problema de entrar en la lógica de mercado es que la tierra no es la pacha-mama sino una mercancía, no es la base de la alimentación. En Cotopaxi, dos comunidades pujaban por adquirir vía compra, ven quién oferta más para que el dueño de la hacienda les entregue la tierra, excluyen a los que no tenían tierra, porque no tenían capacidad de presión. 

A la vuelta de diez en años se individualiza la tierra, empieza la titularización de la tierra y se parte la producción comunitaria. El plan de 5,5,5 pone como condición tener títulos, y para ello hace falta tener más de 1 ha….unos tendrán derecho al crédito y otros no. Se va a presionar para dividir el páramo comunitario y conseguir la titularización. Esto promueve una producción de agronegocio y clausura la reforma agraria (sin haberla hecho bien, ni terminado). Ya no se plantean la recuperación de tierras, sino más bien pujar para conseguir la tierra. 

· Otro elemento que trajo la Ley Agraria, es que el campesino que antes era reconocido por su función social de alimentar a la población, garantizaban alimento abundante y barato; con la ley agraria los campesinos ya no son sujetos de crédito, de asistencia técnica, de subsidio, desaparece la función social y el campesino pasa a ser sujeto de caridad. No reconoce el ser campesino, se reconoce ser mujeres, indígenas, personas especiales, tercera edad… focalizando y desagregando, cuando la mayoría eran campesinos y campesinos indígenas. Se está trastocando el imaginario. Los campesinos no reciben bonos, lo reciben las mujeres indígenas. Los grandes beneficiarios son los partidos políticos, como el PRIAN, PSC. El bono se usa en celulares, en comida basura, medicinas de transnacionales, etc. El servicio de salud, lo provee la empresa privada. 

Ahora se está vulnerando el ser indígena, los individuos no hacen cultura. 

La estructura de la tierra no ha cambiado. El control productivo de las zonas de la costa es de las empresas Noboa, por ejemplo. Los agronegocios son los que controlan qué producimos, cómo producimos, cuánto producimos. 

El problema es que se perdió autonomía, soberanía, capacidad de decisión. Producimos alimento para comprar comida, porque el control real de los territorios.

¿Cómo combatir la privatización de la semilla? Hay que estar orgulloso del conocimiento tecnológico de más de mil años de producción, necesitamos plata para producir en agricultura tradicional. La fertilidad del suelo se puede controlar con el conocimiento tradicional. Producir con nuestras propias semillas es posible y es un hecho político. Cuando estamos con la familia, ese trabajo es para nosotros. También hay que recuperar la autoridad de los mayores, que se nos están yendo con el conocimiento. Hacer agricultura tradicional es un proyecto político, producir con nuestras semillas también. 

Graves problemas: Separar el tema tierra y el tema agua y también no retomar desde el movimiento indígena a partir del 94 el tema agrario, porque no había un posicionamiento claro. 

Ejercicio: Visualizar el mapa del Ecuador. 

Toda la cordillera occidental tiene asedio de floricultoras, allá también están los páramos, de donde salen las aguas. Todas las aguas están adjudicadas. El agua no es abundante, pero tampoco escasa. Si todos los parameros se unieran para evitar divisiones, e hicieran un corredor de resistencia.

Donde quedan páramos? O en áreas de reserva o en tierras comunales, en Chimborazo apenas quedan. En Colta todo está partido. 

Si se individualiza, unos pocos podrán sobrevivir. 

Plan Agrario 2007-2011

Presentación de María Fernanda en PPT

Plantaciones forestales. Ivonne Ramos. Acción Ecológica

¿Qué pasó en el páramo con los pinos?

Inversión fracasada desde el punto de vista ambiental:

· Plantas y animales desaparecieron.

· Sostenimiento del suelo. El suelo está pobre, erosionado, seco.

· Hay leña por los pinos, pero antes también había.

· El agua se secó.

Inversión fracasada económicamente: 

Una pata de pino en la carretera cuesta como máximo 3$, si es un buen pino de 25 años. En 25 años, ganan 3$/pino. En 25 años, para mantener ese árbol se necesitó subir al páramo, hacer minga, hacer el hueco, responsabilizarse de que la planta crezca, raleo, etc. Para cosechar hay que bajarle desde donde esté y si está lejos del camino, arrastrar en bestias a la carretera. 

¿Hay alguna investigación para saber cuánto se invirtió durante esos 25 años? Y cuando saca la empresa de la inversión?

Libro “Monocultivos de árboles en el Ecuador”, investigación de las comunidades del páramo y de la costa donde está Eucapacific. También se recoge otra experiencia en Brasil. 

El gobierno, el ministro de agricultura, Carlos Vallejo, tiene un plan que se llama Alianza por un País Forestal, que dice que se van a plantar 150.000 has de plantas de rápido crecimiento en cuatro años, para lo que van a dar créditos del Banco Nacional de Fomento, a los pequeños campesinos e indígenas, a cambio de hipotecar la tierra, para lo que tiene que estar individualizada, pero además tienen que sembrar pinos y eucaliptos y comprar las plántulas a determinadas empresas y también comprar los químicos para matar a las hormigas arrieras y otras plagas, además tiene que poner el trabajo y contratar mano de obra. 

En la zona andina la plantación, mantenimiento y cosecha se hace a través de la minga. En Esmeraldas la plantación se cosecha a los siete años, porque sirven para hacer astillas para papel (se venden a Expoforestal que vende a Mitsubishi, de Japón) y se puede sacar por el puerto. En Esmeraldas, los campesinos se hacen cargo de toda la inversión, de todo el riesgo. 

Estos campesinos no van a poder vender a nadie más, porque son árboles clonados, y por eso la Mitsubishi pone el precio que quiere. 

En esa cadena el Gobierno con el plan 5-5-5, va a dar plata al campesino que va a correr con todos los riesgos de inversión. El beneficiario final va a ser Mitsubishi, porque va a poder comprar los árboles al precio que más le convenga.

Los pinos los compran los aserraderos en algunos casos y en Salinas, Bolívar, hay intermediarios que compran, que entregan a la empresa, Novopan y Aglomerados Cotopaxi, que son los compradores finales. Ellos son los que pueden comprar el pino a 3$ a 1$ o no comprar, hasta cuando ellos necesiten. 

Ellos se están beneficiando del trabajo de los compañeros en las comunidades. 

Además el FEPP, CARE, Plan Internacional, pusieron plata para que se hicieran proyectos, que decían que era para los pobres. El resultado es que los indios pusieron plata y personas para hacer más ricos a los ricos, que son Aglomerados Cotopaxi, que son los Peña Durina, una de las familias más ricas del país. Los proyectos que vienen impuestos desde afuera han perjudicado a las comunidades que tenían otra manera de vivir.

Hemos transformado el pensamiento y se ha perdido la tierra y la ciencia tradicional, de la agricultura, etc. 

Los pinos, por cuestiones económicas, no se dejan desarrollar del todo y no se pagan bien. Pero independientemente de que sea bien mantenido, el árbol sigue costando 3$. 

En Loja se cultivaron grandes extensiones de tierra de pino y eucalipto, se hizo un convenio con PREDESUR y quedó hipotecada la tierra. Se está pidiendo que vayan a cosechar para poder recuperar y reforestar con plantas nativas, pero ellos no han hecho caso a la demanda. 

Otro tema es el de la privatización de las mejores tierras en orden a la conservación; se hacen corredores biológicos, áreas protegidas en las mejores zonas, impidiendo el manejo.

Exposición de Manuel Chacha. Preocupación por las plantaciones de teca y palma que está promoviendo el Ministro de Agricultura. ¿Cómo han afectado a las poblaciones?

Los agro-combustibles ¿cómo afectan a la soberanía alimentaria?. Elizabeth Bravo. Acción Ecológica.

Ahora en los coches se pone biodiesel que sale de la palma y bioetanol, que sale de la caña.

Presentación en PPT.

El automóvil individual es el principal causante del efecto invernadero y del cambio climático, ya que es el principal consumidor de petróleo.

Los principales consumidores de la energía del mundo son los países de la OECD. El problema del cambio climático es responsabilidad de los países ricos. 

Las consecuencias del cambio climático se están sufriendo en los países pobres. 

Los países ricos se inventan el protocolo de Kyoto para disminuir las emisiones de CO2 a la atmósfera. La meta es bajar el 5,2% las emisiones entre el 2008-2012, respecto de lo que se generaba en el 90. A pesar de ser poco lo que tienen que reducir, no lo quieren hacer porque atenta contra su estilo de vida. 

Para ello se han inventado algunas cosas, para bajar el CO2, como las plantaciones forestales, ya que las plantas al crecer absorben CO2.  En concreto los pinos y eucaliptos al ser de rápido crecimiento se supone que absorben mucho CO2.

Otra solución que proponen son los biocombustibles, que tienen bastantes problemas:

· Conversión del uso de tierras agrícolas.

· Conversión de ecosistemas naturales. La palma va a destruir algunos bosques.

· Incremento del uso de fertilizantes

· Incremento del uso del agua

· Utilización de combustibles fósiles durante el uso de maquinaria agrícola y otros insumos a base de petróleo

En otras partes del mundo donde se producen biocombustibles, como en Brasil, se ha provocado violación de derechos humanos, trabajo semi-esclavo.

Cultivos para biocombustibles: Palma aceitera, colza, resino, soja, girasol, caña,, maíz y celulosa.

En la industria del etanol, el principal productor es Brasil.

Transferencia de tecnología para biocombustibles a Ecuador, lo ha hecho Petrobrás, la petrolera brasileña.

En Estados Unidos la situación es peor, porque es mucho mayor el consumo.

Una de las empresas más importantes en el negocio de biocombustibles es Petrobrás, que ha estado promoviendo su tecnología. 

Países como Ecuador, Centro América o Caribe tienen preferencias arancelarias para vender para vender a EEUU y también a Europa.

Brasil para vender etanol a EEUU o Europa tiene que pagar muchos aranceles, por eso lo traen a Ecuador, donde se acaba el procesado, y exportamos como si fuera producto ecuatoriano. Por eso está promoviendo los biocombustibles. 

Consultores del gobierno están haciendo censos en Azuay, Cañar, para promocionar los biocombustibles, pero con otra variedad de caña diferente que la que sirve para panela.

El Plan Piloto de Guayaquil en Biocombustibles fue lanzado el 9 de octubre, para sustituir gasolina por etanol. 

Se van a dar las nuevas variedades de caña, los plaguicidas y van a controlar de esta forma la producción. La palma es un cultivo tropical que tiene que asentarse donde antes hubo bosques, también necesitan gran cantidad de plaguicidas. 

En el caso de la caña también van a montar monocultivos a gran escala.

Se debe pensar en sociedad post-petrolera, pero también post-carros. Se deben cambiar los patrones de consumo y lo más importante es defender la soberanía alimentaria.

Duda: La soya, la caña tienen genes transgénicos, si en vez de ser utilizados para biocombustibles se consumen, ¿qué efectos tendría en la salud? Resulta difícil de probar que los efectos negativos se deben a la soya transgénica.

Existe un tipo de eucalipto que se está haciendo para biocombustibles.

El riesgo es que pensemos que como no son para consumo humanoo, aunque sean transgénicos no perjudican a la salud, pero si al ambiente que vamos a dejar a las nuevas generaciones.

Se demanda desde la Ecuarunari un compromiso de socialización de este tema, desde las escuelas, hasta las universidades, también las autoridades indígenas de la estructura socio-organizativa existente.

El día 6 de julio hay una asamblea de los cabildos en Chimborazo, para informar sobre todos estos temas, aguas, minería, hidroeléctricas, plantaciones.

Compañero Manuel

El tema agrícola es un debate a nivel nacional y provincial, ellos tienen el día 29 de junio el gran Foro de los Pueblos Indígenas para los recursos naturales.

Propuestas

Es importante que la investigación de AE, se traduzca en respuestas y propuestas. No se puede ir diciendo no nada más, hay que dar alternativas.

Magdalena, dirigente de mujer de la Ecuarunari. Hacer minga de solidaridad para hacer talleres en las provincias. Hay que dar seguimiento a las resoluciones, porque si no es como si no hubiera pasado nada. Es necesario que se entere la gente que espera. 

Propuesta de difundir a pueblos y comunidades, y también plantear propuesta para que los asambleístas lleven lo que deseamos los pueblos. 

Hay que preparar a quienes salgan

Concepción dice que son necesarios talleres en provincias, pero necesitan saber qué resoluciones y camino hay que seguir- También demandan materiales

Propuesta de que se envíen a cada provincia documentación y videos. FEPROCOL

MANDATOS ENCUENTRO NACIONAL

1. TERRITORIALIDAD Y DERECHOS COLECTIVOS 

· Las comunidades deben ser dueñas del suelo y del subsuelo

· Reforzar el concepto de consulta previa, pasando a autorización expresa de la comunidad, de la autoridad indígena 

· Ratificar que la Asamblea sea la autoridad máxima para tomar decisiones sobre territorio 

· Intentar garantizar la tenencia de la tierra dentro de tenencias ecológicas

· Ratificar la desaparición de las Juntas Parroquiales

· El Gobierno indígena debería funcionar con carácter consultivo, ratificando la capacidad de la asamblea y su actuación deberá ser de forma coordinada con Asamblea

· Las áreas concedidas a fundaciones, para su conservación y manejo, sean revertidas a las comunidades

· Los costos de adjudicación para las comunidades de tierras que sean disminuidos

· La administración de justicia debe de servir para las comunidades, no sólo a los pueblos, sino para todo el sector rural y comunidades campesinas organizadas

2. RIEGO Y AGUA POTABLE 

· Que para la administración del riego y del agua potable se considere la creación del M° del Agua con participación de usuarios (asegurar que no sean los mismos de siempre)

· El agua declarado de derecho público y de derecho humano

· Para elegir al ministro y autoridades de agua y riego, deben ser elegidos por voto popular de sectores involucrados

· Crear organismo de vigilancia para evitar la corrupción

· No permitir que las instituciones del estado: municipios, consejos provinciales, sean concesionarios del agua

· El cobro de tarifa diferenciado, los individuos que tienen la producción más alta para cultivos de exportación: flores, banano, empresas de turismo, etc. que paguen más.

· Los campesinos, sector bajo, que apenas produce alimentos para sobrevivir, tendría que tener tarifa especial para riego y agua potable

· Las tarifas deben ser reinvertidas en obras de los mismos sistemas.

· Todos los sistemas deben ser administrados por los usuarios, por las bases, por los cabildos (evitar divisiones que debilitan a las comunidades)

· Capacitación permanente a todos los niveles para administrar los sistemas

· Levantar base de datos sobre aguas, vertientes, cuencas, microcuencas de cada zona. Diagnóstico participativo.

· Desde Tungurahua se propone la creación de un Fondo de Protección de Recursos Naturales y Biodiversidad.

· Obtener información sobre las concesiones de fuentes de aguas ya existentes, para decidir acciones futuras.

Para que lo anterior se cumpla hay que hacer la minga nacional para que vaya el mayor número de compañeros y compañeras a la Asamblea Constituyente

En la plenaria se cuestiona la creación de una institución más que regule el tema del agua, porque eso podría ser contraproducente, sería una burocracia más, porque no se daría con esa participación ciudadana. Descentralización de los recursos naturales para cada territorio, sólo así se podrá controlar por cada comunidad. 

Habría que reconstituir los gobiernos locales comunitarios, cuando ellos existan no serán fácil las manipulaciones. 

Los ministerios son otro escondite para los corruptos.

Evo Morales acaba de crear el M° del Agua en Bolivia. 

Síntesis y reflexión por Iván:

· Autonomía en mi comunidad y territorio, pero ¿qué hacemos con el país a nivel nacional? Hay ciudades, hay pueblos. Habría que pensar en términos de país.

· Hay que pensar la institucionalidad. Los neoliberales destrozaron la institucionalidad. Hay que pensar la propuesta.

· Se ha planteado democratizar la gestión del agua, porque actualmente es un caos con agricultura, energía, ambiente, etc. Es necesario hacer esto no pensando solamente en nosotros, porque hay gente en ciudades, hay floricultores, etc.

3. PÁRAMOS  

· ,Fondo para el manejo de Recursos Naturales y Desarrollo de los Pueblos

· Reconocimiento del territorio de los pueblos

· Formación de un Comité Nacional de Gestión de Páramos (Movimiento Indígena)

· No a las concesiones mineras e hidroeléctricas en los páramos.

4. HIDROELÉCTRICAS Y MINERÍA 

· Derogación de todas las concesiones mineras e hidroeléctricas, dejándolas insubsistentes a través de la Asamblea Constituyente Plurinacional con plenos poderes.

· Auditoría con los órganos de control y veeduría social con los sectores involucrados.

· Declarar al Ecuador país libre de minería.

· Trabajar en energías alternativas con participación de los ciudadanos: nacionalidades, comunidades, pueblos

Estrategias para asegurar la incidencia

· Socialización o toma de conciencia en el campo y la ciudad. Empoderamiento

· Acciones
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